
Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

. Madrid, 23 de junio de 1989.-El Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.
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RESOLUCION de 23 de junio de 1989. del Organismo
Nacional de Latenas y Apuestas del Estado, por la Que se
declaran nulos y sin valor los billetes de Lotería Nacional,
correspondientes al sorteo de 24 de junio de 1989.

No habiendo Uegado a su destino los billetes a continuación
relacionados, correspondientes al sorteo de 24 de junio qe1989, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucoón General
de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985,
de 11 de junio, se declaran nulos y sin valor dichos biUetes.

completaban las -características de los B?n?s del Estado a. t~s años Que
se pondrán en oferta durante el mes de Juho de 1989, ernmon de 18 de
febrero de 1989 al 12 por 100, esta Dirección Gnecal ha resuelto:

Unico.-sera completo el primer cupón de Bonos del Estado al 12 por
100, emisión de 18 de febrero de 1989 y amortizaci~n 18 d~ .abril
de 1992 que se pongan en circulación como consecuencta de petlCIOnes
aceptadU en la subasta que se resolverá el día 6 de julio de 1989 o de
peticiones formuladas en el período de suscripción pública que. en su
caso, la siga durante el mIsmo mes.

Madrid, 23 de junio de 1989.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

Sábado 24 junio 1989BüE núm. 150

RESOLUCION de 21 dejunio de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior. que modifica la de 20 de
abril de 1989; por la que se convoca el contingente de
importación de quesos originarios de los países EFTA,
correspondiente al segundo cuatrimestre de 1989.

De conformidad con el Reglamento (CEE) número 1651/89, que
modifica en su artículo primero el tipo de garantía relativo a los
certificados de importación,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

La fianza establecida en el apartado ~undo de la Resolución que se
modifica será de 7,5 ECUs por cada 100 kilogramos, en lugar de 3 ECUs
por cada 100 kilogramos.

Madrid, 21 de junio de 1989.-EI Director general, Javier Landa
Aznárez.

14573

RESOLUCION de 21 de junio de 1989, de la Direccíón
General de Comercio Exterior, que modifica la de 13 de
junio de 1989, por la que se convoca un contingente de
importacíón semestral de quesos originarios de terceros
paises, con excepción de aquellos incluidos en los acuerdos
CEE-países EFTA.

qe conformidad. con el .Reglamento (CEE) número 1651/89, que
modifica en su artIculo pnmero el tipo de garantía relativo a los
certificados de importación,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

La fianza establecida en el apartado tercero de la Resolución Que se
modifica será de 7,5 ECUs porcada 100 kilogramos, en lugar de 3 ECUs
por cada 100 kilogramos.

Madrid, 21 de junio de 1989.-El Director general, Javier Landa
Aznárez.

14574

3. Fecha de suscripción y de desembolso:

3.1 La suscripción por el Banco de España tendrá lugar el día 22 de
junio de 1989 y su importe será ingresado en la cuenta del Tesoro
Público en el mismo día.

3.2 El precio a pagar por el Banco de España será, de aeuerdo con
lo dispuesto en el apartado 4.2.3 de la Orden de 27 de enero de 1989,
de 876.009 pesetas por cada Letra del Tesoro.

Madrid, 21 de junio de 1989.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.
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RESOLUCION de 27 de abril de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el numero
2.830 la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo «Maxi-Boot Hebilla PU-2D», de clase 1, importada
de Fra.ncia, y present~a por la Empresa «,Bacou, Sociedad
AnómlmQ), de Torre}on de Ardoz (MadrId).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación oe dicho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad modelo «Maxi-Boot
Hebilla PU-20», de clase 1, presentada por la Empresa «Bacou, Sociedad
Anónima», con domicilio en Torrejon de Ardoz (Madrid), calle Torre
jón, numero 7, que la importa de Francia, donde es fabricada po.r su
representada la firma «Bacou», de Annonay, como calzado de segundad
contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado B.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y grado
nevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T. Horno!. 2.830-27-4-89. Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos. Oase 1. Grado B».

Lo que se hace público para !teneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT-S de calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos, aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<BoJetin
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 27 de abril de 1989.-El Director general, Carlos Navarro

RESOLUCION de 22 de junio de 1989, del Organismo
Nacional de Loteri'as y Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora y el número comple
mentario del sorteo de la Loteri'a Primitiva celebrado el
di'a 22 de junio de 1989.

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 22 de junio
de 1989, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 1,22,46,27, 15,45.
Número complementario: 29.

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva, número 26/1989, que
tendrá carácter público, se celebrará el día 29 de junio de 1989, a las
veintidós horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno,
numero 137, de esta capital.

los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 22 de junio de 1989.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

RESOLUCION de 23 de junio de 1989 de la Dirección
General del Tesoro y Polüica Financiera por la que se
rectifica la Resolución de 21 de junio de 1989 a efectos de
la áeterminación del importe del primer cupón Que deven
garán los Bonos del Estado a tres años qúe se pondrán en
oferta durante el mes de julio de 1989, emisión de 18 de
febrero de 1989 al 12 por 100.

Observado error en la Resolución de 21 de junio de 1989 de la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
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